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Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Ninisterio de A M n r a 
ORDEN de 24- de diciembre de 1951 

sobre realización de barbechos en el 
«fio agrícola 1951-52. 
l i m o . Sr.: En cumplimiento dé lo 

dispuesto en la Ley de 5 de N®viem-
bre de 1940, y como en a ñ o s anterio
res, llegada esta época de comienzo 
de real ización de los barbechos ©ara 
la sementera del a ño agrícola 1952 53, 
ha de recordarse la obl igación de 
efectuarlos, a fin de tener, en mo
mento oportuno, preparadas las tie
rras para la siembra de cereales. 

En épeca pertinente se seña la rán 
las superficies de siembra de cerea
les panificables que sobre aquellos 
barbechos han de cultivarse c®mo 
m í n i m o obligatorio. 

En su v i r tud , de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, este M i 
nisterio dispone: 

Primero. Todos los agricultores 
cultVaiores de cereales panificables, 
vienen obligados a realizar las labo
res de b a r b e c h ó con destino a siem
bras de trigo y centeno en el o toño 
de 1952, en iguales extensiones, como 
m í n i m o , y durante los mismos pla
zos que les fueron fijados en los dos 
ú l t imos años y en elanterier aambes, 
en cumplimiento de la O r d e » de este 
Ministerio de fecha 23 de Octubre 
de 1948 (Boletín Oficial del Estado del 
28), con el fin de que se encuentren 
preparadas para las siembras de ce
reales panificables. E n momento 
oportuno se fijarán las superficies 
m í n i m a s o b l i g a t o r i a s de siembras de 

trigo y centén® que sobre aquellos 
barbechos han de cultivarse. 

Independientemente se rea l i za rán 
los restantes barbechos destinados a 
lo» d e m á s cereales de o toño, sean o 
no semillados, y en época oportuna 
se fijarán si es précis©, las superfi
cies m í n i m a s de siembras de otras 
cereales y leguaainosas. 

Segundo. ' E l incumplimiento de 
lo dispuesto será sancionado con 
arreglo a lo prevenido en la citada 
Ley, y de acuerdo coo lo prevenido 
en los puntos 10 | 11 de la Orden de 
este Miaisterio.xle 23 de Octubre 
de 1948. 

Tercero. La Dirección General 
de Agricultura t o m a r á las medidas 
convenientes para el m á s exacto 
cumplimiento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimientov efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 24 de Diciembre de 1951. 

CAVESTANY 
l i m o . Sr. Sabsecretari® de este De

partamento. 7 4 

MlHísterlo de la Goberaaciái 
e 

ORDEN de 21 de Diciembre de 1951 
por la que se dictan normas al obje 
to de que las Corporaciones locales 
puedan proceder, en determiriados 
casos,̂  a revisar los expedientes de de
puración político-social de sus fun
cionarios. 
l i m o . Sr. Publicada la Ley de 10 

de Febrero de 1939 sobre depu rac ión 
de funcionarios de la Administra
ción Central en r e l ac ión con el Mo-

vimiento Nacional, hubo necesidad 
de adaptar sus preceptos a la moda
l idad éspecial que ofrecen los fun
cionarios de las Corporaciones lo
cales, [derivada fen parte del régi
men de a u t o n o m í a l imitada en que 
ea este aspecto se desenvuelve la ac-

; í iv idad de los Ayuntamieatos, D i p u -
i taciones orovi acia les, Cabildos Insu-
j lares y Mancooauaidades Interinsu-
| lares. Con tal fin se dictó por ei M i 
nisterio de la Gobernac ión la Orden 
de 12 de Marzo de ,1939, cuy® art icu
ló noveno determinaba que todas 

| las resoluciones i e los expedientes 
I de depurac ión de tales funcionarios 
ser ían revisables por el Ministerio 
de la Gobernación , med ían le recur
sos de alzada ó de Oficio, s e ñ a l á n d o 
se 1» t rami tac ión de ambos procedi
mientos, así como la posibilidad de 
acordar la anu lac ión , revocac ión o 
reforma de la reso luc ióa revisada. 

La natural rigidez de estos precep
tos legales, impuesta por las circuns
tancias en que se dictaron, y la ex
periencia de estos ú l t imos años , pone 
de relieve la conveniencia de que 
las C®rporaciones locales p u e i a n 
apreciar de nuevo, si lo estiman con 
veniente, con mejores elementos de 
ju ic io , la conducta de sus funciona
rios y, por consiguieate, se conside
ra opoí-íuno atribuirles facultades de 
revisión en determinados fallos re
ca ídos en los expedientes de depu
rac ión sin necesidad de obtener la 
previa au tor izac ión ministerial . 

En su v i r tud este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 
• Ar t . 1.° Se autoriza a ios Ayun 
tamientos. Diputaciones provincia-



les. Cabildos Insulares y Mancomu
nidades interinsulares para que, sin 
la previa au tor izac ión del Ministerio 
de la Gobernac ión , puedan tramitar 
y resolver la revisión de los expe
dientes de d e p u r a c i ó n de sus funcio
narios sancionados con traslado for 
zoso, con p roh ib ic ión de solicitar 
cargos vacantes durante un pe r í edo 
de uno a cinco años , pos tergación 
de uno a cinco años , inhab i l i t ac ión 
para el d e s e m p e ñ o de puestos de 
mando o de confianza y suspens ión 
de empleo y sueldo de un mes a dos 
a ñ o s a que se contraen los párrafos 
segundo, tercero, c w a r t • y quin
to de la Orden de 12 M a r z o 
de 1939; ex tendiéndose la revisión 
cuando proceda, a la rectificación 
de las consecuencias que las sancio
nes impuestas hubieran producido 
en el c ó m p u t o e tiempo de servicios 
de los tuucionarios afectados por 
ellas» 

Ar t . 2.° La revisión de los expe
dientes de d e p u r a c i ó n de los t u n d o 
narios de la Admin i s t r ac ión Local a 
que sé refiere el a r t í cu lo ant t r ior 
p o d r á ser acordada por las Corpora 
clones de oficio o a instancia de par 
te, y ea ambos casos» h a b r á de fun 
darse en injusticia ootoria, vicio de 
forma, deficiencia de actuaciones o 
coocurrencia de nuevos hechos ( 
elementos de ju ic io , correspondien 
do al Pleno de la Corporac ión res
pectiva dictar la reso luc ión em estos 
exptdieales revisados. 

Contra los acuerdos que eo esta 
materia adopten las Corporaciones 
locales p o d r á n los ioteresados recu
r r i r en alzada, en el plazo de treinta 
d ías , contados a partir del de la no 
t if icación, ante tste Ministerio, por 
conducto del Gobernador c iv i l de la 
provincia, que r e c l a m a r á el expe
diente de la Corpo rac i én respectira 
y lo r emi t i r á a este Departamento 
con su informe, 

Art . 3.* Con t inua rá atribuida al 
Ministerio de la Gobc rnac ióo la 
competencia de revisar las sancio
nes de separac ión del servicio de la 
Corporac ión sin p roh ib i c ión de soli
citar empleo en otras, separac ión del 
servicio con i nhab i l i t a c ión para so 
l ic i tar empleos e* Corporaciones de 
un determinado terri torio y destitu
c ión con pérd ida de todos los dere
chos, salvo los de ca rác te r pasivo. 

Ar t . 4:." Los funcionarios a quie
nes se hubieran i * puesto las sancio
nes á que se refiere el a r t í cu lo ante
r ior p o d r á n solicitar de los Gober
nadores civiles la revis ión de su ex 
pediente de depu rac ión . E l Goberoa-
dor, Una vez recibida -la pet ición y 
después de examinar si en la t rami
t ac ión del cxpedie/ite se ha incur r i 
do en injusticia notoria, uicio de for
ma, deficiencia de actuaciones o si 
se aportan nuevos hechos o elemen
tos de juic io , r e c l a m a r á el expedien
te a la Corporac ión respectiva con 
su informe, remi t i éndo lo a este M i 

nisterio con una razonada propuesta 
sobre la procedencie de la revisión 
Si no c o n c u r r e » ninguoa de las cir 
cunstancias expresadas, el Goberna
dor Í i v i l pod rá decretar el archivo 
de la sol ici tud de revisipn. 

Ar t . 5.° La revisión de un expe
diente de d e p u r a c i ó n no l levará 
consigo, en n i n g ú n caso, el dere
cho del i n t e r e s a d o al cobro 
de |los haberes dejados de perci
bi r con sus respectivos aumentos 
graduales, a menos fue este Depar
tamento o la Corporac ión respecti
va, excepcionalmente, haga expreso 
reconocimiento de tales ^ derechos 
por darse las circunstancias estable 
cidas en la Orden d« 22 de Junio 
de 1942. 

Art , 6.* Las instancias solicitan
do ja revis ión de los expedientes de 
depu rac ión de los funcionarios de 
la | A d m i n i s t r a c i ó n Local p o d r á n 
presentarse, como m á x i m o , en los 
Gobiernos civiles o ante la Corpora
ción local respectiva, hasta el 30 de 
Jnnio de 1952. 

Ar t . 7.° Quedan subsistentes los 
d e m á s pxtremos de la Orden de este 
Ministerio de 12 de Marzo de 1939. 

Ar t . 8.° Se autoriza a la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo 
cal para dictar mediante Circular, 
las instrucciones y aclaraciones ne
cesarias para la ap l i cac ión de la pre
sente Orden. 

Madrid , 21 de Diciembre de 1951. 
PEREZ GONZALEZ 

l i m o . Sr. Director General de A d m i 
n is t rac ión Local . 75 

iiiiistriiíii iriiiiiiil 
Gilierii Giiil 

te IiirifiiEli iekii 
C I R C U L A R 

E l I l tmo . Sr, Director General de 
Admin i s t r ac ión Local, me dice con 
fecha 31 del pasado mes de Diciem
bre, lo que sigue: , 

«Excrno. Sr.:—Por orden del M i 
nisterio de Justicia de fecha 22 de 
los corrientes,ipublicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 27, se deter
mina que a partir del 1. ' de Enero 
de 1952 quedan refundidos en el 
«Bolet ín de In fo rmac ión del Minis
terio de Just ic ia», Organo Oficial del 
dicho Departamiento, los Boletines 
Oficiafles de la Direcc ión General de 
Prisiones y de Justicia Munic ipa l , 
que de ja rán de publicarse. 

A tenor de lo dispuesto en la Circu-
ar de este Centro Directivo de 13 de 

Noviembre de 1945, constituye ob l i 
gación Municipal el pago del Bolet ín 
de Justicia Municipal para los Juz
gados Municipales y Comarcales, y 
habiendo quedado refundido el cita
do Boletín en el «Boletín de Infor
m a c i ó n del Ministerio de Jus t ic ia» 

esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer, hasta tanto se dé cum
plimiento a la disposieióil adicional-
d u o d é c i m a de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
que por las Corporaciones Locales 
interesadas se abone el importe de 
la susc r ipc ión al «Boletín de Infor
m a c i ó n del Ministerio de Just ic ia», 
para los Juzgados Municipales y Co- ,: 
márca le s , según los casos, por ser 
coalinuador del Bolet ín Oficial de 
Justicia Municipal .* 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento y campllmiento por las 
Corporaciones locales interesadas, 

León, nueve de Enero de m i l no
vecientos cincuenta y dos. 

El Gobernador civil interino, 
7S Félix Buxó 

Debiendo pr cederse \p o r esta 
Excma . "Diputación Provincial al 
abono de los saldos de l iqu idac ión 
y devoluc ión de las í ianzas a los 
contratistas D, R a m ó n de la Cruz 
Alvarez y D. Máximo Zumeta Ja r r ín , 
por las obras de los puentes sobre el 
r ío O m a ñ a s en Inic io , n ú m . C, 1 04, 
y sobre el r ío P ó r m a entre San V i 
cente y San Cipriano, n ú m . C. 1 11, 
respectivamente, se hace públ ico en 
cumplimiento de la R, O; de 3 de 
Agosto de 1910, en re lac ión con el 
a r t í cu lo 65 del Pliego de Condicio
nes Generales para la con t r a t ac ión 
de ab ra§ Púb l i cas de 13 de Marzo 
de 1903 y Ley de 17 de Octubre 
de 1940? 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna r ec l amac ión contra d i 
chos contratistas por d a ñ o s y per 
juicios, deudas de jornales y mate 
ríales, accidentes del trabajo y de
m á s que se deriven por razones de 
dichas obras, lo h a r á n ante los Juz
gados de los t é rminos en que radi
quen las obras o ante los organis 
mos competentes, en el plazo de 
veinte d ías , debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquél los las 
reclamaciones presentadas, de las 
que d e b e r á n remit i r cert if icación a 
esta Dipu tac ión , dentro del plazo de 
treinta días , contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de est| 
anuncio, 

León, 4 de Enero de 1952.—El 
Pres identé , R a m ó n Cañas , 7 i 

ConlederacíéD HMmirálica leí Buen 
A N U N C I O 

Don Laurentino de la Puente de 
Celis, mayor de edad, en concepto 
de Presidente de Isf Comis ión Orga
nizadora de la Comunidad de Re
gantes de San Vicente del Condado 
(León) , solicita del l i m o Sr. Inge
niero Director de esta Confedera
ción, la insc r ipc ión en los Lijiros 



Registros de ApreTechamientos de 
Aguas Púb l icas de la Cuenca, de uno 
que utiliza en aguas del río Porma, 
en t é rmino municipal de Vegas del 
Condado (León), el que con sus ca
racter ís t icas se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de San Vicente del Con 
dado. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Rio Porma. 

T é r m i n o munic ipa l donde radica 
la toma: Vegas del Condado, al siti» 
denominado «Peña Rubia». 

Objeto del aproyechamiento: Rrcj 
go de 163 Has. aproximadamente. 

T i tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Presc r ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de !o dispuesto ea el ar t í 
culo 3.* del Real Decreto Ley de 7 
de emero de 1927, a f in de que en el 
plazo de veinte d ías naturales a con
tar de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provin
cia de León, p u e d a » presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideran perjudi
cados con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, ante esta 
Confederacióí i Hidrográf ica del Due
ro, Muro 5, en Vailadolid, . hac ién
dose constar que no t é n d r á n fuerza 
n i valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre. 

Vailadol id, 3 de enero de 1952.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
30 ' N ú m . S l . - ^ ^ S ptas. 

I I I I I M 
Ayuntamiento de 

Joarilla 
Aprobado «por el Ayuntamiento él 

presupuesto municipal ordinario que 
jbia de regir para el ejercicio de 1952, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipal por el pe r íodo 
de quince días, ca u n i ó a de las Or
denanzas que vienen rigiendo en el 
mismo para la exacción de arbitrios 
e impuestos consignados en dicho 
presupuesto, a los efectos de que du 
rante dicho plazo y los quince días 
siguientes, puedan formularse las 
reclamaciones oportunas. 

Joarilla, a 8 de Enero dé 1952.— 
E l Alcalde, E . Marcos. , 93 

l i i iB is íra i i t l i a e T i s f l É r 

uiiencia r e n i m u L n iilumi 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 

de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Vailadolid, a qnince de Diciem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
uno; en los autos de menor cnan t í a , 
procedentes del juzgado de 1.* Ins
tancia de Riaño, seguidos por don 
Santiago Rodríguez Hoyos, mayor 
de edad, casado, industrial , y vecino 
de Sabero, que ha estado represen
tado por el Procurador D. José Ma
ría Ballesteros Blázquez y defendido 
por el Letrado D. «Daniel Alonso, y 
como demandados D.Abelardo Alya-
rez G o i ^ á l e z ^ r D.a Sabina Medina 
Llamazares y D. Abrahan Medina 
Llamazares, que no han compareci
do ante esta Superiorioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l , sobre reivin-, 
d icac ién de ñ a c a s rúst icas; cuyos 
autos penden apte este Tr ibuna l Su 
perior en v i r tud del recurso de ap'e 
lación interpuesto, por la represen
tac ión de la parte actora, contra la 
sentencia que en diez y siete de Mar
zo ú l t imo , dic tó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Leóa , en pró
rroga de ju r i sd icc ión de R iaño y a 
que este recurro se refiere con imposi
c ión de las costas de esta segunda 
instancia al actor. 

Así por esta nuestra sentencia,, 
cuyo encabezamiento y parte d spp-
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia an 
te esta Superioridad en el presente 
recurso de la parte demandada y 
apelada, lo pronunciamos, manda , 
mos y firmamos. —Filiberto Ar ron-
tes,—José de Castro.—Antonio Cór-
dova.—Mariano Gimeno, — Agust ín 
B. Puente Veloso.—Rubricados. 

Esta nuestra sentencia fué publ i 
cada en el día de la fecha y notifi 
cada en el siguiente día a las partes 
personadas en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto, expido la 
presente que firmo en Vailadol id, a 
diez y nueve de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y uno.—Luis 
Delgado. 

|53 N ú m . 27.—110,55 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Saíla 
en los autos de que se h a r á mér i tó , 
es como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Vailadolid, a diez y siete de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
uno; en los autos de desahucio, pro 

cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Astorga, seguidos por 
D.Teodomiro Rodríguez Arranz, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Madrid , que ha estado re
presentado por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, y de
fendido por el Letrado D. José María 
Cid, y como demandada D.a Jesusa 
García Rueda, mayor de edad, viuda 
y vecina de Villanueva de Carrizo, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
a la misma se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del T r i ^ 
buaal, sobre desahucio de local de 
industria; cayos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior, ea v i r tud del 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
la represen tac ión de la parte actora, 
contfa U sentencia que en diez y 
ocho de Junio del corriente a ñ o , dic
tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia fallada por 
el Juez de primera instancia cj^ As-
torga a qae éste recurso se refiere, 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al desahucio del molino 
harinero, sito en Quintani l la de So
llamas,, al sitio de la Zapatefa, eop-
'denando a la apelada D * Jesusa Gar
cía Rueda a dejar el mismo a la l ibre 
d ispos ic ión del ápe lan te D. Teodo-
miro Rodríguez Arraaz en el plazo 
legal, con impos ic ión de las costas 
de primera instancia a expresada 
D.* Jesusa, y sin hacer expresa i m 
posic ión de las de esta segunda a 
ninguna de las partes. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabézamien to y parle dispo
sitiva de1 la misma se p u b l i c a r á n eñ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencia de 
la parte demandada, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — F i l i 
berto Arrontes.—José de Castro.— 
Antonio Córdova. - M a r i a n o Gime-
n o — A g u s t í n B . Puente.—Rubrica
dos. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente d ía 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibunal 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Vailadol id, 
a diez y ocho de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y uno, —Lais 
Delgado. 
55 N ú m . 28.-120,45 ptas. 

Juzgado númeno uno de Vailadolid 
Don César Aparicio de Santiago, Ma

gistrado, Juez de Ins t rucc ión del 
Distrito n ú m e r o Uno de Vallado-

l i d y su partido. 
Por él presente, que se pub l i ca rá 

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia de León, se cita, l lama y empla
za a María del Socorro San José 
Aparicio, de 47 años , hija de Manuel 
y de María, natural de Saa Andrés 

! de la Vega y vecina de Saa Pedro de 



Pegos, Veguellina, y la que residió 
ú l t i m a m e n t e en Macjrid y está casa
da coa Rafael Aragón Iniesta, y ha
b i tó en la calle de Embajadores n ú 
mero 71, para qae en el t é rmin» de 
ocho días comparezca ante el Juz
gado de Ins rucc ión del n ú m e r o una 
de Valladolid, a fin de constituirse 
en pr is ión para cumplir la pena im
puesta por la I l tma. Audiencia Pro-
viacial de Valladelid en causa se
guida con el n ú m . 377 de 1947 por el 
delito de hurto, bajo apercibimieMt» 
fie que si no comparece, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a t®das las. Autoridades y • Agcmtes 
de la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura y conducc ión $ la 
pr is ión y a d isposic ión de lá I lustr í 
sima Audiencia Provincial ác Va
l ladol id . 
. Dado en Valladolid', a dieciocho 
de Diciembre de m i l Morecientos 
cincuenta y uno . — E l Secretario, 
P. S., Miguel L . García. 4711 

Cédula de emplazámiento 
E l Sr. Juez municipal de esta ciu

dad, en proveído de esta fecha, ha 
acordado en «1 proceso de cognic ión 
que interpuso D. Anastasio Alonso 
Calvo, representado por el Procura
dor D. Agustín Revuelta Mart ín , em
plazar a ios Sres. Herederos desco
nocidos de D.a Juana Ramos Bailes 
tero, vecina que fué de León, falleci
da el 1.° de Mayo de 1950, para que 
ea ei plazo de seis días , contesten a 
la demanda formulada contra los 
mismos<en rec l amac ión de m i l ocho
cientas sesenta y siete pesetas dieci
séis cént imos , advi r t iéndoies que de 
no verificarlo, se seguirá el j u i c io en 
su rebeldía y que en ia Secretar ía de 
este Juzgado, tienen a su á i s p o s i d ó n 
las copias simples de dicha demanda 
y documentos a ella a c o m p a ñ a d o s . 

León, 20 de Diciembre de 1951.— 
E, R o m á n . 
4871 N ú m . 25—37,95 ptas. 

va de notif icación al expresado con 
denado Victorino Sánchez R o í r í , 
guez, expido la presente que firmo 
en La Bañeza a 4 ue Enero de 1952-
— E i Secretario, D a m i á n Llamas. 

45 

Cédula de notificación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en "providencia 
de esta fecha, dando cumplimiento 
a carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa n ú m e r o 69 
de 1947, sobre s imulac ión de delito, 
contra el hoy condenado Victormo 
Sánchez Rodríguez, ú l t i m a m e n t e do 
mici i iado en Astorga y hoy en igno
rado paradero, aco rdó se notifique 
a dicho condenado que por auto dic
tado por la l ima. Audiencia provin
cial de León, fecha 7 de Diciembre 
ú l t imo , se le remi t ió ia condesa que 
le fué impuesta en dicha causa por 
sentencia de 19 de En t ro de 1948, 
cuyo cumplimiento estaba en sus 
p«»nso condicionalmente. 

Y con el fin de que la presente sir-

1947, sobre estafa, aperc ib iéndole 
que de uo verificarlo le pa r a r á el 
pe ju ic io a que hubiere lugar. Al 
¡JÍ opio tieirapo se encarga a Ja Poli
cial, j ud ic i a l su busca y captura y ' 
caso de ser habida sea ingresada en 
la Pr i s ión Provincial de León , 

La Bañcza , 2 de Enero de 1952.— 
Alberto Gutiérrez. -— E l 
D a m i á n Llamas. 

Secretario^; 
45 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de in s t rucc ión de Pon-

ferrada en el samarlo que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m . 188 de 
1951, sobre muerte de la n i ñ a de dos 
años de ed. é Lucía Gañueto,Gómezr 
hecho ocurrido en esta Ciudad el 
veint idós del actual al §gr alcanzada 
por un vehículo , ha acordado citar 
por medio de la presente a la madre 
de la misma, Dorinda Cañue to Gó-
m§z, natural y vecina de Llamas de 
Cabrera, de este partido, hoy en ig
norado paradero, para que en el tér
mino de ocho días comparezca ante 
este Juzgad© para recibirle declara
ción y ofrecerle las acciones del ar 
t ículo 109 de la Ley de Enjuic ia
miento Cr imina l como heredera de 
la misma, aperc ib iéndole que de no 
comparecer se le t e n d r á n por ofre
cidas tales acciones a medio de la 
presente. 

Ponferrada, a 24 de Diciembre de 
1951,—El Secretario, (ilegible!. 

' 9 

Requisitorias , 
Esíévez Saa t ín Luis, de diez y seis 

años de edad, hi jo de Laurinda y 
padre desconocido, natural de Ser-
das (Portugal), vecino de Villafranca 
del Bierzo, jornalero, y 

López Sant ín Domingo, de cuaren
ta y tres a ñ o s de edad, hijo de Ma 
nuel y Dorinda, natural de B^rja 
Mayor, soltero, hojalatero. Vecino de 
Villafranca del Bierzo, ambos pro
cesados en causa n ú m , 9 de 1951, 
por robo, c o m p a r e c e r á n ante este 
Juzgado en t é rmino de diez días a ^ tadores, d e b e r á n depositar el 10 por 
Constituirse en prisión que les ha si- j 300 del valor de los bhmes, sin cuyo 
do decretada por la Audiencia pro- i requisito no serán admitidos. No se 
vincial de León en la expresada' ce l eb ra rá m á s que una subasta, ha 
causa, bajo apercibimiento que de I c i éndose ad jud icac ión provis ion^í 
no comparecer, se rán declarados re- ' a l mejor postor, si su l ic i tación al
beldes y les p a r a r á el perjuicio a que i canza el 50 por 100 de la tasac ión y 
haya lugar, , pudiendo ceder a terceru. E l ejecu-

Dado en Villafranca del Bierzo, a tante tiene derecho de tanteo po 
veintinueve de Diciembre de m i l no- t é r m i n o de cinco días y, en caso 
vecientos cincuenta y uno.—Bernar- no haber n i n g ú n postor que ofcez 
do, Francisco Castro Pérez.—El Se- el 50 por 100 de la tasac ión , los b i» 
cretario, Pedro F e r n á n d e z . 4877 | nes le se rán adjudicados au tomá t i 

camente por él importe del expresar 
„ , „ , . . , , , „ ! do 50 por 100 de la tasac ión . 
Casado Cabella Mana del Carmen, i que se hñce públ ico para gene-

de 28 an»s de edad, ijija de Domingo j rai conocimiento, en León, a ocho 
y de Joseía, natural y domiciiiada ] de Enero de m i l novecientos c in

cuenta y dosi—Jesús Dapena Mos
q u e r a . - E l Secretario, E. de Paz del 
Río. 
91 

Jtoaici Bresnesr Pedro, cuyas de
m á s circunstancias se ignoran, do
mic i l iado ú l t i m a m e n t e en León, 
c o m p a r e c e r á en ef t é r m i n o de diez 
d í a s ante el Juzgado de Ins t rucc ión 
de Mieres, con objeto de constituirse 
en pr i s ión por el sumario que con e l . 
n ú m e r o 324 d« 1951 se le signe p&r 
estafa. 

León, 2 de Enero de 1951.—El Ma
gistrado-Juez n.ü 2, (ilegible). 50 

Haélsíralara ie Trabajo i t Leii 
D o n Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su, 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 511 de 1951, contra D. Antom$ 
Diez Suárez . vecino de León, para 
hacer efectiva la cantidad de 165,88 
pesetas, importe de cuotas al Monte
p ío de la Madera, m á s costas de esta 
Magistratura, he acordado sacar a 
p ú b l i c a subasta por t é r m i n o de ocht) 
d í a s y condiciones que se expresa
r á n , ios bienes siguientes: 

1.—Un armario de ios llamados 
de luna, de tres cuerpos, seminuevo. 
Tasado en quinientas pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día 26 de Ene
ro y hora de las d o c e de la 
m a ñ a n a . Para tomar parta los l i c i -

en Morales de Rey (Zamora) y en 
ignorado paradero, comparece rá 
ante este Juzgado de ins t rucc ión con 
obj íto de que cumpla la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, 
que le fué impuesta en sentencia dic
tada por la í lraa. Audiencia Provin
cial de León con fecha 10 de Junio 
de 1948, en la causa por este Juzgado 
instruida bajo el n ú m e r o 115 de 

N ú m . 30.-74,25 ptas. 

— L E O N — 

Imprentada laDiputaciÓGprovmcíal' 
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